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legado bbbaro, abolido por la Coustitución del 53? ¿Aeuo 
pttra mantener la dit1ciplina? 

El honor del soldado 

He leido una obra famosa de un militar francés, el capitán 
Richard, que ee titula Et ~érc.i/o y las futrms morales, y 
t1Ste distinguido escritor m1llli6esta 41111 el 1mperior no deberá 
jam6.s castigar con un propósito ultrajante, y que la discipli• 
11a se obtiene má9 por medio de la con~icci6u qn11 por miedo 
al castigo. Y se explica¡ el castigo \'ejatorio y humillante 
hace perder el t1ecoro, y no es posilil11 qu11 un soldado pueda 
defend11r el honor de la patria cuando ha 11mpezado por perJer 
eu propio honor. Un hombre abofeteado, agredido á punta• 
piés, como el conscripto Torauzos, de Sao Nico!A.s, no podrá 
jamb tener el verdadero, el nohle, el amplio, el g1rneroso con
cepto de la patria. Ser6. un hombre ¡,ara quien el uniforme del 
soldado constituiré. una librea de lacayo, y no el vestido de 
los hombres libres. {Aplausos) 

Debemo3 luchar, senor Prt,sidente, cou todas las energlas 
de que seamos ca¡iaees para qu11 la iostitnción milita.r no se 
convierta en una escmila de servilismo. El servilismo es el 
suicidio moral¡ y se \"a por nu camino recto al eervilismo 
cuando se casuga á los hou1l,res por til d11lito de ser libres. 
(/Muy bien!, 

S1 se tergiversa el sentido de lu palabras ,obediencia•, 
«subordinaci61u, si se confnmleu los conceptos, se llega como 
oousacneuci11 lógica, n que los ejércitos no constiLuyan escue• 
las de honor, sino montones, muchedumbres, ma,as1 com• 
¡,uestos iuorgánico~ d11 elementos que 110 piensan y que obran 
de acuerdo con el dicladu dti los maudooes. 

La euliordinaoión, dsl latín s11l,ordi11atio, implica, de acuer• 
dJ con los léxicos, eujeci6u á la orJeu. La diaci¡ilina 11& el ge• 
m,ro, la subor1linaci611 es la especi11. gsta es imprescindible 
para la existencia dti loe tijércitoa, pero 110 d11grada á los eol• 
dndos; 011110<10 ee le toma tin el s1mti1l0 de sometimiento, 1lel 
lntiu s11b111illere: 1111l1, dohajo, y 111/ltere, poner, entonces quiere 
clecir someterse, snbyugare11, r tomaJa 1111 este sentido borra 
lo lo lo q1111 hay de mt\s noble en la persoualidaJ humana y 
euvilece. 

El soldado 1111 una república tlemocrática no es un autóma
ta, 110 11s 1111 ser emhrnteciJo bajo el pliso de órJenea arbitra• 
1·ias y d& custigos \'ergollir.osoe¡ lls 1111 hombre, ea uu ser que 
¡,ieosa, querazuoa, y las relaciones de ioft1rior áauperior ha.u 
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ae ser de anbordioaci6o y de disciplina, entendiendo como tal 
la a11jeci6n á 1101. orden qne se refiere á mandatos llcitos, 
pero de ninguna manera de obediencia pasiva, que mata en 
germen el juicio externo sobre la causa determinante del man
dato y que anula en absoluto la dignidad humana. 

La palabra obediencia, que dentro de una institución orgá• 
nica debe entenderse como el cumplimiento de un mandato 
siempre que éste se refiera á actos llcitoe1 se llega á confondir 
con lo que loe autores llaman obediencia pasiva ó indi&creta, 
impropia de la rereonalidad humana. 

Ya no es aplicable el aforismo de Valerio Mbimo: cAsptro 
et acciuo cmlfyatim1ts getieri& mili/ares, disciplina indiget.• 
•La disciplina militar no se sostiene eino con ayuda ile cas
tigos severos ó implacables.• No: ~sano es ya. la fórm11la que 
hay que exprenr lln toJos los instantes dentro del ejército 
argentino, 41111 ea el ejórcito de una democracia, 

Acordaos de las palabras del general Bardin: ,La disci• 
plina debe tomar en fuerza de una jerarqnlo hábilmente or
denada: debe ser tranquila, eereua, imparcial, pronta, firnu,, 
pero nunca envilecedora. Conviene que se dedique más {\ pre• 
venir dificnlta.cles que á reparar extraYios, ahstenióudose de 
ejercer actos arbitrarios cuando ti1me que cutigar.• 

Arresto del fiscal y del defensor 

El ee11or ministro de Guerra no se ha concretado á ab!ol• 
Yer al cabo Valeuzuela en IA forma que he tenido oportunidatl 
de informAr á la honorable c,maru, sino que ha ido más lt'jos, 
i ocurriendo,, mi juicio, en lamentables errores, que pueden 
ser funestos para la iuetitución militar. 

Ha ordenado injustificadamenl11 el arresto del 6scnl qt1ti 
actuó en el proceso Enrlquez, comandante Pozzo, ad cumo 
también al 1lel defensor, r.apitó11 Liudm G11rcla. Dice el til'ilor 
ministro en la ri1sol11ció11 quo c11stisa al primero: • Resu ltaudo 
que el reforiilo fiscal, 1!11 dicho escrito de acueaci6111 impnta al 
cabo Va!tmznela lialier cometido si delito de abuso de antori• 
dad ll efocto de her,ufici11r-oh5erve11 los sellores tlip11t11llos 
estas ptllahras, ¡1orque 1111-go voy á 1lemostrar In incongruencia 
del set!or miuistro ni aplicar la lltlna impuesta 111 comau1h111te 
Pozzo-á efecto de heul'fir.iar 111 acusado Enrlqnez con la exie• 
t1incia de m1a ca1ua <le alo11uftci611, no ohat1111te-ngrega-la 
reaolnr.ión sup1nior 1l1i tJ&le ;llinistedo, l\ fojt1s 68, qu11 eoLre• 
111'8 de611itiv11me11le reapeoto ll dicho cabo,> 

Se castiga al co1oanch111te Pozzo porque d11 acuerdo con sn 
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conciencia y su cien0ia1 estudiando los autos, encuentra una 
atenuaute, la misma atenuante que encnentra el juez instruc
tor, el consejo de guerra, el Consejo Supremo y el presidente 
de la nación. 

A. sor cierta la aseveración del se.nor ministro de que el 
<Jomandaute Pozzo ha tenido la 10tenci6n de beneficiar al 
ac113ado Enrlquez1 corr6l!ponderla, no la pena de arresto im
puesta, sino disposiciones mucho mb rigorosas, por haber 
violado á sabiendas las leyes. 

Pero no es eso todo. Agrega el eeflor ministro de Guerra 
fln la resol11ción1 que desgraciadamente no lm visto la luz pt't
blica, pero que yo ho obtenido: «Y consi1eraudo que siendo la 
misión del fiscal militar promover 11\ acción qua 0orre11ponde 
<•x ·lnei\'amente al comando, representándola en el juicio, l 
cuyo fin depende inmediata y directamente de este Ministerio 

circular de 6 de Noviembre de 1907-, no le es licito al fis
cal observar, ui contrariar, ni apartarse de la resolución que 
dicte el Ministerio-posiblementu porqne es inflllible-, por 
cuyo cumplimiento debe precisamente velar en el juicio.• 

Papel, fºr cierto, desairado el del eel\or fiscal, tal como lo 
entiende e eellor ministro¡ pero no es e e, folizmeote, el rol 
que debe desempellar ese magistra1lo. Y asl lo entiende el 
Códi~o de Justicia Militar, que con ser rignrO!O no tiene dia
posic1011115 tan exageradas como las qu11 parece tomar el sell.or 
ministro. 

}~I articulo 851 y otras disposiciones correlativu Jel Códi
go {1 t11lo se refieren. El fiscal presta juramento por la patria 
y )lOr su honor de cumplir con su deb~r (arts. l<l y f.i5 del 
C. de J. M.J: y si tal hace, ha de estudiar con independencia 
los autos y no puede, por lo tanto, sujetar¡¡e de ningi\n modo á 
las en~estioues dol ministro, que no es por cierto, felizmente, 
el Arbitro supremo de la joetioia militar. (A¡1lai1.~0R.) 

Puecle npartarso de las resoluciones del Ministerio ai uo 
las oree correctnAj esto es e,•idente; y ee dosprende del artlcn• 
lo 3ól, que dice: «El escrito de acusación conten,lrA: primero, 
la exposición metóJica da los hechos relaciont'ln,lolos precisa, 
mente A Ina pruebas que obran en autos; segundo, la ¡,artici• 
}>ación q ne en ellne tonga cada uno de loa procesa,los, etc.; ter
cero, las circunstancias que modifiquen In responenbili,la l de 
loa mlsmoe¡ cnnrto, la calificncióu legal que correspo111le á los 
hechos relaciona.los, ,ltiterminnndo In clase de tlsliLos á q110 
cada uno perteuece; quiuto, la petioiim do nh~olució111 etc.1 et• 
cétera,• 

¿Cómo serla posiblo qne el fiscal numpllera toda, estas 
¡irescripciones del Código Je ,Tusticia Militar si foera cierto 
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lo que dice el sellor ministro de qne ese funcionario no ha de 
apartarse de las inspiraciones que le sugiera el superior? 

No¡ el fiscal es ante toclo el representante de la ley
1 

y 
debe hacer que ella se cumpla estrictamente. 

El sefior ministro de Guerra concluye sn resolución decla-
' raudo que eati\ probaJo el mal desempe.no del cometido del 

fiscal Pozzo, y por lo tanto, le impone la pena de 10 dlas de 
arresto A cumplir en en dornicilio, ordenando que se tome nota 
,en el legajo personal del causante. 

Aparecerá, pues, en el legajo personal de este militar la 
conetancin del mal desempello de en puesto, presentlt.ndoaele 
~mo ignorante ó delincuente. Sin embargo, el doctor Dnsti
llo, redactor del Oódi~o, expresa en una de lae notas que apa
recen en la edición oficial que no ha tenido otro colaborador 
que en a1.11Jante el capit{rn Enrique Pozzo· ese fiscal Pozzo, 
cuyo dehto es haber contrariado la opinión del aefior ministro, 
cuyo delito consiste en haber encontrado nna atenuante para 
salvar do In pena de muerte á no pobre hombre qne no ha 
cometido más falta que conducirse con dignidad y corrección, 
•ese fiscal, que ha sido colaborador en la obra de redacción del 
tiódigo, 110 6abe aplicar sus disposiciones1 eegún el concepto 
del sell.or ministro! (Aplausos e11 las 9alerlas.1 

Pero hay mi\s. El eellor ministro ha aplicado también la 
pena de 10 dlas do arresto al defensor del conecripto Eurlquez, 
capitin Lindor Garola. 1Nadie ee ha salvado: todos han caldo 
be.jo las sanciones do! senor ministro de Guerra! 

Garcla es el mismo militar qoe hiciura graves denuncias 
sobre los castigos corporales que so nplican eu ol oj6rcito. 
Dice el senor ministro que esas denuncias1 á las qne yo me 
referl ni formular mi interpelnci6n, no figurnu en nin~úu 
documento público¡ qne el eell.or Hisso Domlnguez, aod1tor 
general, ha presentado el informe qne ha leido la secretarl11, 
diciendo que nm1ca se han producido donuucias de es11 natu• 
raleza. 

El aonor ministro do Guerra, qno ha castigado al capitán 
Lindor Garcln por conceptos vertidos en en defensa, ha debi
do también tomar nota de las denuncias que bn formulado 
ese militnr en el mismo documento, y si el sefior miuietro, 
por las muchas ocupaciones de su depnrtam11uto, no ha podido 
leerlas, ea indudnble qne ha po1li,lo y debido hacerlo el eefior 
noditor, qne para algo está 011 eu puesto y qno os qnien dehil1 
recogerlas, 011 lugar de inffnir pnra que ee aplicara la pena 
,q oe ho recordado á los seflores Pozzo y Oarcla, 

Dice éste en eu llefensa: «Las clases de los conecriptoe de 
a 2! companla del 6.º de ingunieroe no recurren A loa caeti-
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oa di11cipliuarios previstos por el ~rtlculo 637 d~l Código d_e• 
Justicia Militar sino al azote, abolido por la Nación Argenti
na desde hace ~o siglo y prohibido por el .artleul~ 18 de la. 
Constitución nacional: recurren á la gimo!ª!ª excesiva ~orno 
castigo mortificante, co~o ~ormeu!o prol11bulo por el mismo 
articulo citado, y po~ la 10d1f~renc1a cou que se co~fiee11 qn_e 
88 aplican las flexiones, se infiere que es ese un castigo perm1• 
tido eu la citada companla., 

Traalado al sell.or ministro de Guerra la denuncia de uno 
de sus aubalteruos, eeperaudo que no se le castigará por ha
berla formulado, ~a que supongo será beneficiosa para los 
intereses del t>jére1to. (Aplausos m las galer(a1.) • 

El capitán ha sido castigado con ocho días de arresto. Pn• 
mero dice la resolución, porque Garcla, como defeneor, ha 
expr;sado que el oficial preveutor uo ha hecho más que acu• 
mular cargos en contn d~ su defe~dido. . 

Pero ee1ior si esto es exacto, et yo lo he comprobado, e1 e! 
preven~r no h

1

a hecho mi.a que acumular car11:os, á fin de qne 
uo sea punido el delito cometido por el cabo Valenzaela ... 

Véase lo que dice el capitán Ga.rcla sohr~ esto: •.La prueba 
de que el oficial preventor pretendió encubrir el dehto d_e abu, 
ao de autoridad del cabo V11lenznela y sargento Morett1 1 que 
consta á fojas 2, 8 y 30, 7 y 7 v., se halla 1111 el re~umen de 
fojas 16 y 16 vuelta, resumen en qne no se menciona yara 
nada la aplicación de golp~s ~e sable-b11y_o1_1eta y fle:11~nes 
como castigo. El cabo nec11s1ta rnforme pericial; el ~~necr1pto
no necesita nada mis que calabozo y barra, cond1c1ones en 
que se ha hallado hasta los últimos dlas., • . . . • 

El segundo considerando de la resolucton del m1u1stro d1• 
re: porque en el cnreo de au deíene11 el capitán Garcla ha t111-
tado en términos incorrectos al capitán de la companla á que 
pertenecla el reo. 

En primer lugar, debo hacer presente un error del aenor 
ministro de Guerra: no hay tal capitán, se trata de 110 aub11l• 
terno de Garcla: de uu teniente primero, que tal era el encar• 
gado de la compaOia. 

De modo que el ministro, al castigará Garcla por el hecho 
expresado, anula la deíensa, con u11 rigoriamo mé.a exag11rndo 
q!ie el tle las ¡ireecripciones del Código que cité al empezar mi 
d1ecureo. 

Veamos el delito del defensor, 
nice Oarc!a: •Delio hacllr constar como otra circun11tancin 

que habla mucho e11 fiwor del defendido, su conducta, qno ei 
no es intachable, es, JIOr lo menos, muy buana, á pesar del 
mezquino concepto del comandante de la compatlla, q11i1m de• 
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muestra no tener ni nociones de lo que es justicia ni equi
dad., Por eso le castiga el setlor ministro. 

Vean los setlores diputados si es exacto lo que dice el de
fensor de Enrlquez. Escucb11 la honorable Cámara la lectura 
d~ la lista de ca11tigos del cabo Valenzuela y del couacripto y 
la opinión del comandante de la compaftl& de este último 
para formar después su juicio. . 1 

~ieta d? los casti~oe. 8llfridos por el conecripto Enrlqnez: 
191-, _Septiembre Hi: cmco dlaa, tres horas de plantón, por 
descuido en sn armamento, orden del comauda11te de la com• 
panla. 

Al pie de este informe el comandante de la compatila 
agrega: Co11durla: re911lar.-Co11rfplo: de lemperammto pro
vocador y fie11e pm- costumbi·e eludir y tle.~obedP.cer las órdenes 
dadas por .ens superiores. ¡P11ro, eetlor, si desobedece las órde, 
n~s d? los superiores, lo lógico serla castigarle por desobe
d1enc1al De manera que este concepto resulta ahsurdo y sobre 
todo en presencia de este otro qne le merac11 alJl-'11andante de 
la compania el cabo Valenzuela, que es el provocador el q

116 
?ºmete e! ab~so de autoridad y el qoe produce por lo tanto la 
1nsnbordmac16n. 

Lista de los castigos del cabo Valenzuela: Febrero 2!l de 
1912.-Cuatro d!BS de arresto por no concurrir al llamado su• 
perior¡ 4 de .Marzo de 1912, tres dlBS de arresto por no hacer 
el parte diario á eu dehido tiempo¡ 8 de Abril de 1!112 tres 
!i.aa de arresto por no hacer el libro de eufürmos; l!ll2, Abril 
-6, ~c~o dlae de arrasto por no llevar al d!a el libro de orden; 
J11010 9 de 19121 ocho <Has de arresto por 110 11star enterado de 
la orden del batallón. Contl11cla-dice el capitán de la compa• 
t!ía-muy bneuai co11cepto, mny bneno.-(Risas. Aplauso., 
en l<iA galerias.) 

r~I se~or miu_iatro de Guerra ha leido todo esto, porque de 
1111 dos hstns existe constancia en el expedi1mte que ha traído 
á la Cámara. 

¡Y hien! el seflor minietro ha castigado al capitAn Garcln 
-¡~dmlrese la honorable Cámara!-porquu h11 dicl10 que el 
te!11e11te que en tal f~rma estahlere los coaceptoe del cons, 
cr1p~o y d_el cah~ no turnu noción ele eqnida,I y di! justicia! 

0 .f,l <:4~1tnn Lmdor O~rcla ha rum¡ili,Jo eu el regimient<> 
7. de mtanter!11 sn cast1¡,;o. La11 leyes le prohiben quejarse 
reclamar. ~Por q,!ll nos 11somhramos cuando Ulll\ gran can ti'. 
d~tl de ofic1111t,_e dignos y pundouoroeoa se ratir1111 d11I cjércitor 
j f;~ que. no qn 1eren eometeree, soi1or Prnaiden te, á si t1111ciouo 
V8Jator1as! 

Co11 este concepto tan eqnivocaclo respocto de la justicio,,. 
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"l!Uestros conecriptos, les ciudadanos armados en defensa del 
territorio y de las institucionos, nuestros hermanos, nuestros 
hijos, no podrán tener g11rant!as de ningún género. 

Y por eso es que existe un abrumador porcentaje de ex
ceptuados. 

Yo recuerdo que cuando se discutla la ley militar, hace ya 
algunos aúos, el general Campos se lamentaba de la gran 
cantidad de excepciones, y citaba la frase de aquel militar 
argentino que viendo llegar nn contingente de conscriptos, 
todos haraposos, pronunció estas palabras que causaron hilari
dad en 111 Cnmara: cParece que este allo no han parido sino 
las mujeres pohres., (]lisas.) 

Es que sólo los infelices, los desheredados, los que no tie
nen á quien recurrir, se soroeteu á entrar, en eitaa condicio
nes, en el ejército: los demás violan la ley, y este hecho, sefio • 
ces diputados, lo declaro co11 toJa ijincerhlad, constituye una 
vergüenza para nosotros, porque no debiera haber un solo 
tixeeptuado de nuel!tra milicia. Es claro que estableciendo den• 
.tro rlel ejército el verdadero concepto de la dignidad y del 
decoro militar, (Aplauso,q en las ,r¡alerta.~.) 

Yo lamento que la honorahle Cámara esté fatigada por el 
largo debate que se ha producido con moti.o de la cue8tión de 
Salta, 'frRtaró de abreviar en cuanto ~ea posible los muchos 
cargos que tengo qu1:1 formular contl'a el sefior ministro, con 
motivo de procedimieu tos irregulares observados. 

Las prisioneti militares 

Por Jo que se l'efiere é. la eegnmla parle de la interpela 
-0ión1 he <le declara1· qne las manifoataoiones del sellar minis
tro me parecen ele lo más deleznable. El conscripto Enrlqnez, 
~uaudo yo lo Yieité en el regimiento ,1, º de infauteria, estA.ba 
alojallO en un calabozo que 1leefüle de nuestro grado de cultu• 
ra, calabozo dourle habla, no 3.1, sino SH deLeuidos¡ los he con• 
tado uno á uno con mucha dificultad, porque apenas se podla 
,caminar 1mtre ese nionlón de hombros que se ~aliaban en nn 
local reducido y autihigiónico, según la propia declatnción 
,lt,1 iutel'pelado. Allí hay Un!\ letl'iua eu uno de los rincones, 
utilizada por totlos y que constituye 1111 foco de infección. 

El ministro clics que existe unn orden del jefe del•!.° de 
fofanteri1~ prohibientlo 811 uso; pero lo lógico hubiera sido qui• 
tar la llltrinn, y uo dictar 11011 resolución que 110 habla de ser 
.cumplida. De cualquier mnu111·a, lo cierto os que el ministro 
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1a declarado que entregó la prisión con las letrinas sin esta-
blecer él la p~~hibicióu de que se usaran, ' 

En esa pr1s16n-y me rnti6co en mis denuncias-había en
fermos, y con esta a~ravaute: muchoil de ellos me manifesta
ron 4.ª~ foeron remitidos ¡,or el jefe del regimiento al hospi
tal rod1tar, pero que de ese establecimiento los hablan devuelto 
por carencia de onmas. 

Ahí estaba el conscripto Enríquez, castigatlo por el delito 
de ser no hombre uigno. 

Reou~rdo _q11e un det?uido d11 apellido Sanguinetti tenla 
~sta c~rwsa 111dumentana cuando se me presentó: botines de 
cou.scr1pto, pantalón militar de franjas verdes, gorra militar 
de rnvum10 y uu gran guardapolvo de brin con .arios doble
ces en la bocamanga. (Risas.) 

Este dete~ido t1ra ~11 i_nfractor á la ley de enrolamiento y 
esta?ª somat1do á la Just1c1a federal¡ por tanto no podía ser 
~ous1deratlo todavfa corno militar. 

Vi tambieu alg1111os detenidos por delitos militares en las 
P?ores condiciones. Y conste que no se trata de una a6.rma
e16n exagerada del diputado iuterpelante. /.,a Prensa dijo: 
•S~bemos que al día :1ig11ienla de habel' visitado el doctor Pa
lacios los ~alabozod del. regimiento 4.0 , donde encontró é. los 
pr~s?s casi desnudos, se djMlribuyeron ropas y que luego el 
mm1stro. ~e Guerra y el Jtife dtil gabinete militar, coronel 
lh11vo1 v1snaron el cuartel.• 

Yo me alegro del res11ll11do de mi visita. El sol hecho de 
que se le repartiera. ropa é. e&I\ pobre gente ea ya un triunfo, 
del 4110 me 1:1norg111leir.co1 y ojaló. ae tom11ran medidas serias 
respecto de la1 demás d1munci1ts. 

¿Puede decirme el seilor ministro si el jefe del regimiento 
hahia pedido ca.mas r ropas para estos hombres, que se e11con• 
traban en esa s1tnac1óu tan dolorosa? Yo tengo entendido que 
~1, no podrln ase~nrarlo. Y_ e! el_jefe del regimiento las pidió, 

,,,por qne 110 se hizo In prov1S16n? 1811 esperaba acnso la visita 
¡ 1 • 1 ., • ,, 1 ' 1 e un. eg1s 11uor para remén, entonce~, tepartir las ropas ue-

cesarrnsl 
El sargento Jnnu Barrett111 detenido en el mismo cuartel 

h~bfa onmplido la pena de onalro meses de arresto al l.º d~ 
D101~111bre; y cuando me presentó estaba detenido por negli• 
gen01a del Poder Ejecutivo, pnes uo se firmaha la ordon de Ji
herta,l, Y, 11hí se l111llaha el pobre hombre esperando quo e1t 
excslenc111 ul sellor presiden te ele In República q uieiel'a pl'liocu
!lnrse de el, 

_El com1~rípto1 9ue Vll_á incorporarse¡\ laa filas para realizar 
.su 1ustrncc16n obhg11tor1a1 y no pnra custodiar deliucuentes, 
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preaencia el espectáenlo nada edificante de esa prisión antihi
giénica del 4.0 de infanterla. Es necesario, indispensable, to
mar medidas inmediatamente para modificar ese régimen 
carcelario. 

La expiación y la reparación del mal por el mal, no cons
titnyen el fin de la pena, Esto ea elemental. La verdadera 
fórmnla, la fórmnla científica, es la fórmula constitucional; la 
cárcel es sólo para privar de libertad, no para castigo de los 
detenidos en ella. La nación 119¡ lo ha diepnesto y el derecho• 
provincial en sus preceptos constitucionales ha ratificado el 
precepto de la carta fundamental, á tal punto que las consti
tuciones de Salta y de Bnenos Airea estahleeen terminante, 
mente qae las cárceles han de ser ordenadas de tal moilo quo 
constituyan un centro de trabajo y de moralización. Este es 
el verdadero concepto de la prisión, que no se observa en el 
Pjéroito. 

Tengo la convicción profnnda de que el Poder Ejecutivo ~e, 
despreocupa demasiado de la situación de nuestros oons• 
criptoa. 

En el Campo de Mayo 

He visitado el Campo de Mayo con el aenor diputailo A.raya, 
y lamento que no se encuentre presente, 11orq11e él tenlR el 
propósito de poner en evidencia ciertas deficiencias que habla 
observado. 

Yo no puedo admitir argnmontación '18 ningún género de, 
parte del eenor ministro eu contra de est8 hecho, constatado 
por mi en presencia d8 cuatro comandantes, jefes de regimi8U• 
toa d81 Campo de Mayo, y que es reahneute abrumador. 

Me presenté 8D un cututel, no ID8 acuerdo si 8ra el l.º de 
infanterla ó el l.º de obuses, y pedl ser trasladado inmediata
mente l\ loa banoa. Entré y me encontré con un grupo de , 
conacriptos desnudos: ¡desa111lns y eiu mojarael • Pero ¿por 
qué no se bat\an,, pregunté. •Porque no hay agua., Di vuelta 
Á. todas las canillas y de ninguna salió uua gota. Loe nobles 
~sfuerzoa 9 ue r~alizan los jefes en i,l acan tonamii,n to pRra me• 
Jorar la e1tuac1ón tle loe soldados resultan l'Slériles frente á 
lae deficieucias q118 no repRra 8l Poder Ejticntivo. 

Concordante con estft afirmación mla, esll\n Rhl las dennn• 
ci11e d8 los diarios ml\e ,eríos y mc•jor informados de la r.api
tal, qne he di, tener oportnnidarl de po1111r de manifiesto si el 
aenor ministro niega estos hechos. 

J,a .Nació,, ha publicado artlc1tlos ext8nslsimos demoetran-
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,do que falta agua en el Campo d8 Mayo¡ y los demú dia• 
rioa d8 la misma manera hacen notar la d8ficiencia indudable 

.de aquel acantonamiento, donde van cinco ó aeia mil soldados 
y donde por la falta d8 agua peligra la salud. 

Hay, á mi juicio, una gran despreocupación respecto de loa 
conscriptos y traigo caeos concretos qne realm8nte merecen 
una preocupación profunda, ea homenaje á la 88ri8tad y al 
decoro del ejército. • 

En Abril do 1912 desertaron 32 couscriptos d81 7.0 regi
miento de caball8rla. Do éstos, unos t111tahRn con el eubt8• 
niente Ramlr8z conetn1yendo la picada de U.oca, y otros con 
til teniente ::iogueira trabajando en la picada Lavalle. D8ser
taron de hambre, senor Presidente. Dos fneron encontrados 
muertos 8U el kilómetro 83¡ uno de 8llos estaba con un montón 
de hierbas en la mano llevándoselo á la uoca en un momento 
de desesperación horrible. Fueron reconocidos por el doctor 
Luzuriaga. 

Es inti,reeanl8 hacer notar que en 81 regimiento 7.º de ca
i,allerla al i ucorporarse los conscri ptos fueron llevados á pie de 
Barranqueras á Roca entre fangales, y de ll8gada los dedica
ron i trabajar en las picadas, ein racionami8uto. Sou peon8s

1 
llO soldados. No llamamos á los conecriptoa a\ ejército para 
que vayan á trabojar como obreros en las picadas, sino para 
que s11 ejerciten i,n el manejo de las armas, A fin de que en el 
cuso, poco probablt,, pero poail,le, de que alguna uacióu pr8• 
tendll molestllr 11u8stra eoberanla, tengamos hombres capaces 
dti salvar el docoro do la nación, (.Aplausos m la ba,Ta.) 

Eu ol sumario del tenient8 MRLoso consta quu eete oficial 
pasaha reileradameule notaa pidiendo racionamiento, ein exi-
to. Loa soldados rol,aban la comilla y tiu ese proctiao consta 
que es8 militar se vió obligado á colgu un sol,hldo de uu 
lubol. ¡Son hechos muy graves, houornbl8 Camara, que d8• , 
beu preocnpar eeriam,rnte la ateucióu de loa l8~ieln1lort1s! 

Yo he ido al regimiento i.º de infauteri11, y siempre preocu
¡,ado por 111 higitine del conecriplo, he pedirlo que me lh1varan 
111 sitio cloutle estaban las ltitriu~s. Aquello es una cosa ltorri
bl8 Yo le pregunto 1d sellar m111istro: ?qué ha hecho d8 un 
)Jroyecto quu la preseutb 81 ji,Í8 del rngi1111ento7.ºde iufanterla, 
que eo oontlolió 1le la sit111tei611 do los soldailoa qt18 ti8nen que 
t111trar en usas llltrinas? El proyect.o fué euviado al ministro 
de Guerríl, y tiste uo 111\ orJeuado uatla hasta la fecha para 
11alvug11arilar la salud d8 loe couecriptos. 

Esto no auce1lu aolameute 1111 el ri,gimieuto7.ºdu iutiinteria. 
En 81 reg11ni1111lo l.º t18 obus8S 81 comandante 'l'ello me dijo 

-que habla poditlo qn8 se hicieran letrinas ltigiénica11. El mi• 
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nietro contestó que no había fondos. Muy bien; pero cuando
se trata de la salud de los conscriptos, el senor ministro dehe 
afrontar la re~ponsal1ilidail1 y si realmente no hay pla~a, delie 
declararlo á la faz del paie para que se tomen las medidas no
cesarias. 

Cuando la interpelRción del ¡¡etlor diputado Calvo, ~I ~enor 
diputado del Barco prt1sentó un proyecto qus se conv1rl1ó su 
ley, por el cual se destinaban seiscianl.-Os mil peqos á fin rle· 
mejorar el hospital tlel 011mpo de ?llayo y tamlllén para hacer 
obra~ de salubridad. 

Bien· yo he vi~itado el hospital y declaro, aei'!.or Preeide11-
te, que ~so que se llama hospital _m_ililar e~ 1!~ ~etusto editi
cio que por sus deplorables condiciones h1g1e111cas debe Eer 
ab~ndonado definitivamente. 

Los conscriplos eufermos1 quo e11 el dla demi visita ascen
dlan á cien, son atendidos por un solo ciruja110, que es á la 
i;ez director del hospital. 

Pero lo grave_ es _que el ~1édico hace sus visitas a ~dos los
conscriptos hosp1talszados1 rnclu~o los atacados de eutermeda
des infectocontagiosae1 que 1111nca faltan: sarampión, eso11r
latina1 etc. 

De todo esto tiene conocimiento el senor ministro de Gue
rra. y nada hace. 

En el hospital-y esta es uua detioienoia grave-no l111y 
una sala de operacionei; con una dotación coD1pleta

1 
pues In 

que actualmente exi~te e~ un cuartito miserable donde no ec 
pnede trabajar sino eu medio <le nna suciedad eopantosa. 

El seo.or ministro de Gnena ha nombrado una comisión 
presidida por el doctor P11o!fico DIAz, á objeto de que elij11 1111 
lugar en el Oampo de Mayo para est11blecer el hospital. L11 
comisión esturan la fecba buscando el sitio adecuarlo¡ lo cierto 
es que parece se espera una epidemia como la que provocó la 
interpelación del setlor diputndo Calvo para que se adopteu 
lae medidas necesarias á objeto de colocar la sanidad del ejér• 
cito en mejores condicio11e1:1. 

Podrla oon¡iarme, l!eflor Presiden1.e1 de la forma del racio
namiento en el Calllpo de :M11yo1 pero sé que la Cáu1ara el!tt'I 
fatigada y no quiero ineistir. 

Stt. ÜAm,i;.-1 .-¡,l\fo permite ul eenor diputado? 
Srt. PAr,Aoto:;.-SI, sellor, con mnoho gU11to. 
Sn. C,\lll,(;s.-Vto que el se.l\or diputado eeli\ fatigado ... 
S11, PAt,AOJOS.-No, seilor. 
SR. ÜA1u,hH.-Lo crela1 y para ,larle mayor facilidad á _en 

expoeicióu1 ibn á proponer que pa&i\ramoe n enarto iu terrnedi~. 
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La ju,•entud sigue ansiosa las 
Incidencias de este debate 

Sn. P ALAClOS.-No¡ muchas graci11s. Deseo vivamenta tor-
1Uinar ahora. Se trata de un asunto tau grave1 que debemos 
darle una solución inmediata¡ y sobre todo1 algunos se11ores 
diputados presentar!n _segnramen_t~ n~ociones qne creo han di, 
~sr de positivo be11efic10 para el ~Jerc1to. (Aplauso~.). 

Por lo que se refiere á _la pr!mern parte de 101 !nterpela
c1on1 espero que el poder SJe;-nt1vo tomará. las med11~as uece
H1trias para evitar en lo s11ces1vo qne se apliquen castigos cor
¡,or11les. 

Y creo que el seflor ministro ha de estar. bie~ in~encio_n_ndo 
Íl tise respecto y que ha de desear que.en la 1ust1tuc1ón militar 
argentina 110 se cometan actos abusivos de eeta naturaleza, 
que tanto comprometen el decoro del ejército. 

Por lo que se refü,re á la segunda parte, pido, setl.or Presi• 
dente el nombramiento de una comisión, compuesta de tres 
dipnt~dos1 para que informe sobre el estado de J1igie~e de loe 
cuarteles y prisiones militares, y proponga las medidas que 
creyere convenientes. 

Asl la canea del conecripto Enrlquez, señor, habrá ijido la 
causa del pueblo y de sus institucio~ea ;nái! ~espetables. '!'oda 
la juventud sigue ansiosamente las rno1denc1ae de este deba
te. Pronto han de dejar el aula, los talleres y l?s campos don: 
de despliegan sus activida~es ~ara_ entrar baJ~ b~nd~ras. \ 
esa juventud dusea saber s1 el eJérc1to es una. 1nati~11cr_ón !le 
honoró si en cada cuortel hay una horca caudma. Eea JUVe11-

tud setl.or Pre~idente quiere saber si In vida militar illlplica 
11I :enunciamiento tle

1 

todos los derechos del hombre, ó si los 
"jércitoe es han establecido eu los pRlses democraticos para 
garnntizar estos derechos. (Pro/011gados aplausos.) 

Sit, LINARF.'!.-.Pido la palabra. 
La hora ee bastante avallzada. La Cámara ee enc111,ntm 

fatigada. llago moción par11 levan tal' la sesión y continuar 
cou este ast111 to en la sesión próxima. . 

Stt. P,\J.,\cws.-Me opo1Jgo, senor Pres1dente1 á que ee le
vante la eeeióu. Las mismas rRzoues que existlan para qu6 
11ntrárnmos é. sesionar antes axisten nhora. 

Por otra parte, el eenor ministro de Ouena uo ha habln<lo
cou mucha extensióll, y todos teuemos el der11cho de escu, 
charlo pura saber á qué atenernos. 

Sn. M1N1wruo OJ,J Gurn111u.-Pido la palabra. 
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Sn. Pnms10ENTE.-Hay una moción previa, sellor ministro, 
,que debe votarse en seguid R. 

Su. PADILLA (M. M.)-El sellor diputado Linares no in-
ait1te en su moción. 

S1t. LINAltEs.-La retiro, sellor Presidente. 
81t. P1tF.-s10~;Nn;.-Tiene la palabra el eellor ministro. 
S1t. M1NJST1to OH GuERltA.- DtJbo llamar la atención de 

fa honorable Cá111ara sobre el hecho de qt1e el seflor diputado 
está haciendo una confusión lamentable acerca de laa atribu
cione¡¡ qne tiene la honorable Ct\mara para llamar á au sala á 
los ministros á fin de pedirles explicaciones sobre los asuntos 
<le sus reepectivoa departamentos. El senor diputado parece 
creer que yo be venido á contestar acusaciones personales ..... 

Sn. PALA01os.-Ahsolutamente no, se.nor ministro. 
S1t. M1s1sTuo DE GuE1tHA.-..... á defenderme de acusa

, ciones que él debla hacerme ..... 
S1t. P ALAOIOS -No he hecho ninguna acusación personal. 
Sic .MINJSTRO Dlll GUERRA.-..... sobre asuntos extranos 

á la cuestión y 110 comprendidos en la minuta. 
El Pode1· Ejecutivo ha podido decir á la honorable Cámara 

que el asunto no es dtl los comprendidos en las presentes se• 
siones extruordinarias, pero no ha querido hacerlo y ha desea
do que venga el rninititro á dar explicaciones. Por este motivo 
me encuentro en el recinto para respo111le1· á las preguntas 
contenidas en la minuta, y es por e~o también que uo he de 
segufr al sellor diputado eu su larga exposición sobre teorías 
de la organización del ejército, pero si he de decir lo que con
viene que la honorable Cámara y el pala sepan. 

El caso del co11ec1·ipto Enrlquaz ha servido de pretexto 
para una ca111pat1a en contra del ejército, y se ha hecho de él una no\·ela. 

El couecdpto Enriquez ha cometi1lo el delito de iusubor
dinncióu cou vial! de ht1cbo1 delnnte de tropa formada. Este 
lu,oho, seg1\11 unastro Código, merece pena de muarte, y si el 
Código ha 11ido falseado, lo ha sido p1·ecisament.e para füvore• 
cer al conscripto Eudquez, 110 aplicándole la pena de muerte. 

El pelotón de que formaba parte este conacripto estaba 
mandado por 1111 sargeuto llC0ntparlRdo de 110 cabo, y forma• 
han en él catorce conecriptos. Enrlque1., que desde el J>l'Ímer 
momento no obedacla l11s indicaciones ni hacia la instnicción 
en debi<lll forma, fué s11c1Ulo de las filas por el sargento, quien 
ordenó al cabo qua lu hiciera hacer ~6 f:lexiones de piernas, 
pues el oonscripto no n11n·chnba con corrección. 
. Ln gimnasia no es uu caatigo. He aqul por qué no está cla

s16.cada como tal; la gimnasia es una iustruccióu, y todo eu-

DOS AÑOS DE ACCIÓN SOCIALISTA 49 

,perior tiene el derecho de aplicarla, con la ú~ica_ !_imitación 
~ 8 no abusar: 26 flexiones de piernas, como eJerc1c10, no es 
.un abuso. La gimnasia, dice el mis!Do re~lamento1 deb~ mar
char paralelamente con la instrucción. l:il no marcha b1~n un 
cooscripto, es porque le falta gimnae!a, y entouces lo primero 
qne hay que hacer es hacérsela practicar, 

El conecripto Enriquez es sacado d_e las filas yara hacer 
gimnasia y se le obliga á hacer 25 flexiones de piernas; des
pués es vuelto nuevamente á las filas y pnes~o á las órdenes 
del sargento, no del cabo¡ el sargento 1~ re?1)ie y ordena a~ 
pelotón un cambio de frente, 6 sea un eJerc1c10 A. la carrera. 
el soldado se retrasa¡ el cabo entonces se. acerca al soldado 
cuando pasa á su lado, y tocándolo en las_ piernas con el sable 
envainado y preutlido de la cintura, Je dice que corra¡ e_l _sol• 
dallo, volviéndose atrás, le da un golpe con ~l maus~r, ~mén• 
dolo en la oreja; el sargento, que ee apercibe del 1001dente, 
vuelve la cara y encuentra al sol~ado con e~ machete en la 
mano derecha y el fusil en la izquierda en. actitud provocado
ra· le ordena-y esto consta en el sumario-entregar su ar
m~. Entonces el soldado le insulta torpemente y el sargento. 
ordena á la tropa que lo tome y hace sacar _su sable á todos. 
El soldado se entrega y es llevado á la guardia. . 

'rodos loe testigos están de acuerdo eu que uo v1~roo al 
cabo Valenzuela pegar al consoripto Eorlquez; el uo1co que 
dice csl cabo me pegó dos planazos por la espalda, , es el cona
cripto· el cabo niega, Luego, entonces, no hay más que la 
afirm;ción del agresor y la neg~ción del agre?ido. El agresor 
tiene mala conducta y el agredido, el c~bo, tiene !mena con
ducta· ante uno que afirma y otro que niega, ¿,á qmén hay que 
creer? El cabo ha dicho: cN01 senor, yo le pegué un sua\·e gol
pe por las piernas.• 

Todo el que ha mandado fuerzas sabe qua cuando un sol
dado no hace bien una instrucción, el que le m~nda le to.ca 
con el arma y le dice: ,¡Vista á la derecha!, , 1 ¡v1ela á la 1z• 
quierda!,, c¡al trote!,, «Já la carrera!» Pero todo esto. no da 
lugar á una ineubordhiación¡ ~se peque_llo ~olpti no es circuns
tancia que pueda prnvocar la meul,ord1nac1_6u. 

Eu todas las dticlnraciones ele los ~ons1:riptos y ~el.sargen
to nadie vió que el cabo le pegara. Et úmco que dice. ,SI ee• 
ndr; yo le pegué un suave golpe en la pierna», es ti! c11~0. Y 
da ahl dednce el liscni qns está probado el 11l~us? de autoridad. 
El consejo de gnerra ha podido, eu la _apn,c1ac16n ~~ 111 prue
ba, establecer, porgue él obrab11 como J~irado, una cucunstau
cia ateuu11nt11¡ pero el fiscal no ha podido hacerlo, porque no 
hay prueba testimonial su el sumar10. 
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. Ahor~ bien; el articulo 685, en en inciso 2.º, dice que es 
llll!ubordrnaclón el hecho de agredir al superior á mano arma
da y en el caeo de hacerlo frente de tropa formRda, lo castiga 
cou. la pena de muerte. Pe~o el conseJO de guerra, para 110 
aplicar esta pena, ha querido encontrar, ha establecido el 
abuso de eutori<lad, como provocando la insubordina!lión. 
Pero el artfcnlo 61 l df11 Código dice que, en caso de insubor
dinación á JURno. armada, uo hay atenuantes, y entonces el 
fis_cal uo ha podido éncontrar ateuuación. Desde que el cou
seJO de guerra no ha q_oerido apl(car la ultima pena, ha trata• 
do de eneoutrar una c1rconstane1a atenuante pera rt•ducir la 
pena. Ha hecho mfis, eenor Presidente: no lo ha encuadrado 
en el articulo de la insubordinación delante de tropa forma• 
<la. El fiscal l1a dicho, también, que no se llama tropR forma• 
da la que se forma para cualquier objeto, sino In que se forma 
solamente para combatir, mientras el Código establece en su 
letra y an sn esplritu-articulo 829-que es tropa f~rmada 
toda la que so reune para cualquier ac.to del servicio, y he ahi 
p~r qué, a~tonces: el fiscal, q~1e no ha mterpretado bien el Có
digo, ha sido castigado con diez dlas de arresto. Esto ha olvi
dado el senor diputado por la capital de hacerlo notar. 

Mils, senor Presidente: todos los testigos están de acuerdo 
en que, cuando el sargento ordenó al conscripto Enriqnez 
entregarse, éste, con el sable en la mano y an actitud ho11til 
lo insultó torpemente. ' 

Voy á pedir se lea, con el permiso de la CAmara esa parte 
del sumario. ' 

Sn CoNPORTI -¿Me permite el eenor ministro 11011 inte• 
rrup?ión, muy amigabhi y muy breve? 

No obstante ser el asuuto Enrlquez de tanta importancia 
para al ejército, no es sino un episodio eu la diecnt¡i(m que be 
acaba de hacer; y como se han formulado otras acusaciones 
mucho más grawos, sobre todo la que se n16era al hecho de 
l1aberse privado de alhneuto en determinados caeos á algunos 
soldados. hasta perecer de hambre, y como el senor ministro 
h~ mnn1festa,lo en este momento que 110 va ii. eegnir al eenor 
diputado mterpelanta on eso sendero, yo me permitirla plan• 
tear auto la honorable Cám11ra la cueatióu de si 1,0 serla cou• 
veuiente colocar ni senor miuietro cu eituacióu de podtlr roe• 
pouder _A. esos cnrgos, ¡ines es imludablo que 110 Ju\ do poder 
1i_nprov1ear cu~udo ee trata de ooeaa tan graves, ,le iuc11lp11• 
c1011es ten e1mas1 en las que el pala ostii. iutereeetlo flll cono• 
car la vor<la,l y ea saber ei, como ha dicho el ecJ!or uunietro 
se ha hecho novela sobre el ¡nnticulnr, 6 si, 1d coutr11rio so~ 
ciertos los hechos qua Btl l!euunci11n. Si son ciertos, s¡,rn. dolo• 
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roso confesarlo, pero ello !ler\'irA para que corrijamos esos 
males, pues debemos tener muy presente la obligación pri
ruordinl de mantener nnestro ejército en r.oudiciones de des
euvolver toda la 11cción que ha de requerir en un momento 
dado para ser la verdadera salvaguardia de la integriclad y de 
la ho11ra de la nación. 

Oreo, ¡mes, que un cuarto intermedio se impone por la im• 
portancia del asunto. /.A.plausos. 

.Apoyado. 

Su. PRE '!DENTE.- Además: la presidencia delta man:fl'S• 
tar que la Cámara ha quedado sin qaórnm: y por coueiguieu
te, la invito i\ pasará cuarto intennudio. 

Así se hace, siendo las 9 y !í p m. 

SESIÓN llE MAHZll 5 ni l!JJS 

Sn. PntS.JDENTE,-'l'iene la palabra el eenor ministro. 
Su. M1NJliTRO DE Gu1muA.-Habia pe,lido en la última par

te de mi exposición, eenor Presidente, que se leyeran por se
cretarla las doolaracionos de les testigos sobre los insultos del 
conscriplo Enrlquaz dirigidos ni snrge11to que lo mandaba. 

Ruego, pnes, al seJior secretario, quiera leer las declaracio• 
nes del sargento Oomiugo Moretti, á folio 8, vuelta. 

l>ea pués do vnria! lccturl!.ll d ico el 

S1t. MtNlllTRO Dl·J Om.u1t,\,-~luy bie11. Como ve la honora 
ble O{1m11rn, las declaraciones sou contostes, y aqul se de• 
innt1stra que hll hahido u1111 circunstauoia agravante, unn 
nueva ineabordinacióu, uo tomada eu cuenta eu la 8Hntencia. 
Da esto se dednoe que el Có1\igo ha sido aplicado beo1gnnmon• 
te en favor del acusado. 

No queda, ¡,ues, nada en pie, de la argumentación ,lel so-
11.or diputado Palacios, preseutada en 111111 forma tan brillante 
en favor de su tesis. 

Lae constanciu de 1111 proceso no se encuentran, senor, en 
la opiuión del defensor, como tampoco ee h11e1111 en las eon
clueiones del fiscal; ellne e11 encue11tr1111 siempre en las decl11-
1·1uiiou11s ,le loe testigos. Y todos éstos, 1011 testigos, estii.u de 
acuerdo an que ninguno vio p(•garlo 111 conscripto Enrlquez. 
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El úoi~o que lo asegura ~sel agresor: de aquí se deduce que 
hk habido abuso de autoridad, hecho que el consejo de guerra 
~a establecido como probado J azgada esta causa por el coase
JO de guerra para tropa, se ha establecido esta circaustaocia 
atenuante¡ pero 110 ha hecho uso de la facultad que tienen 
para d_ecir. al ministro de Guerra que el cabo Valenzuela debla 
eor e0Jn1c1ado. Apelada la sentencia, pasa la cansa al Consejo 
8up~eruo de Gnerra, Y el Consejo Sopremo ha aprobado la een
teuc1a del subalterno, y tampoco ha dicho que el cabo Valen
zoela debiera ser enjuiciado. 

Todo esto prueba que no hablau constancias testimoniales 
dentro del proceso, del abuso de autorida,1 por parte del cabo' 
y que lo que ha quer!do hacer e_l consejo, obrando como j orado: 
es encontrar una c1rcuostanc1a atenuante para no aplicar el 
mi\ximuru de la 11ena. Para ello, le ha bastado no tomar en 
c~enta 111,circnnstancia agravante de la nueva insubordina, 
c1ón, habiendo llevado, entonces, el castigo al mlnimum de 
la pena. 

Con esto entiendo haber concluido con el asunto Valenzue
la y conscripto Earlquez, Pero deseo llacer conocer de la 
Cámara los efectos que ha producido en el ejército esta c111n
pana, lle\·ada con la mejor intención, seguramente con el me
Jor deseo de hacor bien al ejército. 

A la sombra de e;1te debate, el anarquismo ha abisrto un a 
campana contra el ejército. La policla ha descubierto miles de 
folleto.s qL1tl estaban destinados á ser repartidos al público. Yo 
he traulo uno de estos folleto~ y una revista qae circula por 
ahl. Pongo a~nbos á disposición de la honorable CA.mara, y me 
voy á perm1t1r lellr sólo no párrafo que llS dirigido á los sol
dados. 

El sefior mmistro leo uu pirrafo que, como consta más ado· 
lant~, ñ pedido del acfior diputado Usrlé3, accede t\ que no se 
¡mbhque. 

¡Esa es la obra, senor Presidente, y este es el bien que nos 
trM esta 1;a1upana! 

Con esto, paso á oc11parm11 del Código. 
El Código, seflor Presitleute, IJS 11011 ley dictatla por el Con

gruso, q110 ostá en vigencia desde hace quince anos· y entien
do que el sellor d[p11tn:io Palacios ha sido dipnt11do

1 
c111rndo se 

votó, no conatRndo IIIB ob3ervaciones que haya po,li,lo hacerle. 
S en lo ley ,le! ÜJugrH;!01 el Po ler J<~jsontivo no tiene otra 

m1aió11 que llarle cumplimiento, no es él el llamado á modifi
carlo. 

So ha dicho que ol ministro de Guerra es responsable del 
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texto que circula entre los jefes y oficiales. El prólogo es del 
autor del Código, y el texto, como digo, es ley de la naci6u. 
Yo colaboraría con el mayor agrado, si la Cámara nombrara 
una comisión para estudiar esta ley, idea que he oido emitir. 
Serla un honor para mi. 

Ea cuan lo tengo que 1lecir sobre este particular. 
Voy á ocuparme ahora de la visita hecha por el senor dipu

tado Palacios al Campo de Mayo, donde nos ha dicl10 que !'al
ta el agua y que existen otras deficiencias en los cuarteles . 

El senor diputado no Lil visitado todos les cuarteles de 
Campo de Mayo; ha visitado las 11ntiguae barracas, los cu11r
teles que se sabe que no tienen comodidades, qae fneroa be
cbos ~xclus,vamente para alojar á los couscriptos los pocos 
dlae que pudieran estar en Campo de .Mayo en instrucción, 
porque aquel no era un campo destinado á acantonamiento 
permanente; ere sólo part\ instrucción. Más tarde, por razones 
de todos conocidas, se ha hecho alll un acantonamiento per
manente¡ y entonces ha sido necesario hacer refacciones y 
dotar d11 las comodidades posibles á esos viejos cuarteles 

Alll donds nos ha declarado el senor diputado que falta 
agua, los w. c. gastan S.GOO litros de agun por l1ora. Esos w. e 
tienen vaciadores automáticos que funcionan cada diez minu
tos, circunstancia que hace por lo menos presumir de su liin
pieza. 

He dicho que el eenor diput11do 110 ha visitado todcs los 
cuarteles. Digo mh; no los ha visitado con espirito abierto, 
con esplritu amplio; si llo, lrnhiern visitado los otros cuarte
les, los nuevos, qae tienen comodidades Los soldado& hoy 
viven decentemente. 'I'odos recordarán las viPJIIS barrncne 
donde ha vivido siempre el ejército, digno, se~uramente, de 
mejor trato. Las tarimas con una sola manta, 8111 almohadas, 
etcétera, l1an desaparecido. 

Y esta no es la obra mla, sino In de los que me han prece• 
cedido. Yo no hti hecho sino continuar la taren. 

Hoy los cuarteles 1111evoe, de propieda,l de la uación, están 
amueblados, tieno11 camas de hierro, colchones dt1 1110111 el,.ba, 
nae, fundne. todo lo que no hnu tenido en otro tiempo. No 
faltan, pues, comodidades; pero, indudablemc·nte, no eon 
bastante. En este momento ee conetruyeu, por 111111 ley tle la 
nación, catorce conrteles; y ei e11 proveen l()s fondos, eeos 
cuarteles estarán concluidos 011 todo lo quu resta del ano; y 
en tonree los conecriptoe tendrán hnelante y bm,nn cee11 para 
ssr recibidos. Hay, por otrn pnrto, ,•ei11t1Cl6e cunrlelcs quo 
están 11r11eupueet11dos y que quednrlrn concluidos el allo que 
viene. 


